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MODIFICACIÓN al Permiso de Venta respecto del Desarrollo en Condominio de Uso 
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a San Antonio Calichar KM 3, Los Cedros en la comunidad de San Antonio Calichar, del 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 77, fracciones II, XXI y XXVI y 79 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato; y con fundamento en los artículos 2o., 3o., 9o. 
y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y 
 

CONSIDERANDO 
 
  El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a la educación. El Estado 
―Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios― impartirá y garantizará 
la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media   superior y superior; 
además, priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos. 
 
  Por su parte, la Ley General de Educación en su artículo 5, señala que 
toda persona tiene derecho a la educación, por lo que el Estado ofrecerá a 
todas las personas las mismas oportunidades de aprendizaje, así como de 
acceso, tránsito, permanencia, avance académico y en su caso, egreso 
oportuno en el Sistema Educativo Nacional. Con el ejercicio de este derecho, 
inicia un proceso permanente centrado en el aprendizaje del educando, que 
contribuye a su desarrollo humano integral y a la transformación de la sociedad; 
lo anterior puesto que la educación es factor determinante para la adquisición 
de conocimientos significativos y la formación integral para la vida de las 
personas con un sentido de pertenencia social basado en el respeto de la 
diversidad y es medio fundamental para la construcción de una sociedad 
equitativa y solidaria. 
 
  Asimismo, el artículo 48 de la referida Ley, establece que las políticas de 
educación superior estarán basadas en el principio de equidad entre las 
personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cobertura educativa 
entre las regiones, entidades y territorios del país, así como fomentar acciones 
institucionales de carácter afirmativo para compensar las desigualdades y la 
inequidad en el acceso y permanencia en los estudios por razones económicas, 
de género, origen étnico o discapacidad. 
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  La Ley General de Educación Superior, en el artículo 7, fracción II, 
establece que la educación superior fomentará el desarrollo humano integral 
del estudiante en la construcción de saberes basado en la consolidación de la 
identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la interculturalidad que 
promueva la convivencia armónica entre personas y comunidades para el 
reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social. 
 
  El artículo 8, fracción XXII de la citada Ley General, dispone que la 
educación superior se orientará conforme a los criterios, entre otros, a la 
territorialización de la educación superior, concebida como el conjunto de 
políticas y acciones cuyo propósito consiste en considerar los contextos 
regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior, para 
contribuir al desarrollo comunitario mediante la vinculación de los procesos 
educativos con las necesidades y realidades sociales, económicas y culturales 
de las diversas regiones del país. 
 
  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-20241, establece que las mexicanas y 
los mexicanos deben vivir en un entorno de bienestar y en su numeral I. Política 
y Gobierno, tiene entre sus objetivos garantizar educación superior a todos los 
jóvenes del país. 
 
  El Programa Sectorial de Educación 2020-20242, establece en su Objetivo 
prioritario 1, garantizar el derecho de la población en México a una educación 
equitativa, inclusiva, intercultural e integral que tenga como eje principal el 
interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
 
  Para el logro de ese Objetivo Prioritario, el Programa Sectorial de 
Educación 2020-2024, establece   como estrategias prioritarias 1.1 y 1.6, ampliar 
las oportunidades educativas para cerrar las brechas sociales y reducir las 
desigualdades regionales; así como garantizar la obligatoriedad y gratuidad de 
la educación media superior y superior como condición para asegurar el 
acceso de adolescentes y  jóvenes al conocimiento, la cultura y el desarrollo 
integral, respectivamente; y en las acciones 1.1.1, 1.1.2, 1.6.3 y 1.6.6, se 

 
1  El decreto por el que se aprueba el Plan nacional de Desarrollo 2019-2024 se publicó en el diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2019.  
2  El decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de julio de 2020.  
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establecen las siguientes estrategias: crear nuevos servicios educativos, ampliar 
los existentes y aprovechar la capacidad instalada de los planteles, para 
aumentar la oferta de espacios educativos desde la educación inicial hasta la 
superior; desarrollar servicios educativos que fortalezcan los aprendizajes 
regionales y comunitarios, mediante el uso social de las lenguas indígenas y de 
las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital; incrementar   gradualmente la matrícula de educación superior con una 
oferta educativa inclusiva, pertinente, flexible y diversificada, que atienda las 
necesidades del desarrollo local y regional, la diversidad social, lingüística y 
cultural, así como las prioridades definidas por las comunidades; y crear 
universidades públicas de vocación comunitaria y sostenibles, con modelos 
educativos innovadores, inclusivos, accesibles y pertinentes, que respondan a 
las necesidades productivas locales, en entornos de alta o muy alta 
marginación, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 
 
  El Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040. Construyendo el futuro3. 
establece en su Objetivo 1.2.2., Incrementar la cobertura de la educación 
superior con calidad, pertinencia y equidad. De   igual forma, establece como 
reto y desafío, ampliar la cobertura en la educación superior e incrementar el 
número de personas egresadas de las universidades con un perfil más 
competitivo, una visión innovadora y un espíritu emprendedor y apoyar su 
desarrollo. Asimismo, la creación de la universidad Intercultural del Estado de 
Guanajuato, se alinea con la actualización del Programa de Gobierno 2018-
2024, en la dimensión Humana y Social, línea estratégica 1.2 Educación para la 
vida y 1.2.1 Lograr una cobertura universal en la educación obligatoria, 
mediante un modelo educativo de calidad con diversidad, equidad e igualdad 
de género que cuente con personal docente capacitado y profesionalizado, 
cumpliendo con ello los objetivos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. 
 
  El Programa Institucional 2020-2024 de la Secretaría de Educación4, tiene 
correspondencia con los siguientes objetivos sectoriales: mejorar los aprendizajes 
de los estudiantes en todos los niveles educativos; incrementar la cobertura de 

 
3  El acuerdo del C. Gobernador del Estado por el cual se aprueba la Actualización del Plan Estatal de 
Desarrollo del Estado de Guanajuato, contenida en el documento denominado «Plan Estatal de Desarrollo 
Guanajuato 2040. Construyendo el Futuro», así como su anexo citado se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 45, tercera parte, del 2 de marzo de 2018.  
4  El Programa Institucional 2020-2024 de la Secretaría de Educación se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 228, tercera parte, del 13 de noviembre de 2020.  
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los niveles de educación obligatoria y educación superior; y ofertar esquemas 
de educación innovadores y pertinentes a las necesidades del desarrollo estatal 
y regional. El sector educación de calidad tiene como visión: ser un estado 
desarrollado a través de las políticas públicas innovadoras en materia educativa 
que permiten a su población tener crecimiento personal, humano, cultural, 
deportivo y profesional, mejorando la vida y bienestar social. 
 
  La Universidad Intercultural se inscribe en el contexto del reconocimiento 
de derechos fundamentales de los pueblos indígenas; por tal razón, su creación 
debe generarse a partir de un diálogo constructivo con las comunidades que 
en forma directa la albergará. El carácter y alcance de este proceso de diálogo 
están delineados por el artículo 2o., Apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y las 
políticas necesarias, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con las comunidades. De igual forma, el modelo educativo de 
la Universidad Intercultural pone en el centro al estudiante para formarlo desde 
las múltiples dimensiones que se involucran en su formación integral. Este 
propósito implica generar estrategias y líneas de acción para impulsar y 
estimular el proceso de formación profesional de los estudiantes, así como el 
cuidado de todos aquellos factores de origen socioeconómico y familiar que 
afectan su desarrollo académico5. 
 

Asimismo, en el artículo 5 fracción VIII de la Ley de Educación para el 
Estado de Guanajuato, como criterio de la educación impartida en el Estado, 
se señala que será intercultural, al promover la convivencia armónica entre 
personas y comunidades sobre la base del respeto a sus diferentes 
concepciones, opiniones, tradiciones, costumbres y modos de vida y del 
reconocimiento de sus derechos, en un marco de inclusión social.  
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales invocadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

 
5 Universidad intercultural. Modelo educativo. Casillas Muñoz, Lourdes y Laura Santini Villar. Coordinación 
General de Educación Intercultural y Bilingüe (CGEIB)-Secretaría de Educación Pública (SEP), México 2006 
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Decreto Gubernativo número 125 

 
  

Artículo Único. Se crea la Universidad Intercultural del Estado de 
Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 
 
 

Capítulo I 
Naturaleza Jurídica 

 
Naturaleza Jurídica y sectorización 

Artículo 1. La Universidad Intercultural del Estado de Guanajuato es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de 
Educación. 

 
En lo subsecuente se le identificará como la Universidad.  

 
Capítulo II 

Objeto  
Objeto 

Artículo 2. La Universidad tendrá por objeto: 
 

I. Formar profesionales comprometidos con el bienestar en los ámbitos 
comunitarios, regional y nacional, cuyas actividades contribuyan a 
promover un proceso de revaloración y revitalización de las lenguas y 
culturas originarias, así como de sus procesos de generación del 
conocimiento; 

 
II. Configurar prácticas interculturales por el bien común de la población y 

la vida en general, con énfasis en los pueblos indígenas, migrantes, 
campesinos y demás grupos sociales desfavorecidos que cohabitan en 
las comunidades, pueblos y barrios del estado de Guanajuato, a través 
de la formación de desarrollo humano integral, para contribuir a la 
formación del pensamiento crítico y que atiendan a la paridad de género 
para el bienestar social; 
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III. Revalorar y potencializar los sistemas de conocimiento de las 

comunidades, pueblos y barrios con quienes realizarán trabajo conjunto 
y asegurar un proceso de diálogo horizontal, sinergia y, en su caso, 
articulación con las ciencias, las técnicas y las tecnologías, donde se 
abran las posibilidades para la convivencia de lo diverso; 

 
IV. Fomentar la difusión de las prácticas, los valores y las tradiciones propias 

de las comunidades, pueblos y barrios, con especial énfasis en 
campesinos, indígenas, migrantes y afromexicanos; 
 

V. Promover programas de estudio interdisciplinarios y desde el diálogo con 
la pluralidad de formas de conocimiento, con la participación de 
estudiantes y los integrantes de las comunidades, pueblos y barrios, 
conforme a lo que se establezca por el Consejo Comunitario de Asesores, 
en atención a lo establecido en el artículo 34 del presente Decreto; 
 

VI. Promover el desarrollo de la diversidad lingüística, su estudio, su difusión, 
su reconocimiento y su uso en la construcción y desarrollo de planes y 
programas de estudio; 
 

VII. Impulsar el cuidado colectivo de la tierra en la que cohabitan las 
comunidades, pueblos y barrios; 

 
VIII. Desarrollar una vinculación permanente de trabajo colectivo con las 

comunidades, pueblos y barrios que contribuyan al bien común y a la 
economía social; 
 

IX. Generar proyectos y programas educativos que fortalezcan los servicios 
de salud con pertinencia lingüística y cultural en beneficio de las 
comunidades, pueblos y barrios, aprovechando los sistemas tradicionales; 
 

X. Crear proyectos y programas educativos que faciliten la extensión de la 
red de comunicaciones, lo cual permita la integración de las 
comunidades, pueblos y barrios, mediante la construcción y ampliación 
de vías de comunicación y telecomunicación; 
 



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE SEPTIEMBRE - 2022 PÁGINA  13

XI. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades, pueblos y barrios, a través de proyectos y programas 
educativos que permitan mejorar la suficiencia de sus ingresos 
económicos y acceder a estímulos que propicien la creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia 
capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a 
los sistemas de abasto y comercialización; y 
 

XII. Impulsar programas educativos y prácticas colectivas y organizativas que 
se orienten a mejorar la calidad de vida de las comunidades, pueblos y 
barrios. 

 
Fines 

Artículo 3. La Universidad tendrá como fines: educar, investigar y difundir 
las lenguas y culturas, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas. 
 

Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de este Decreto, se entiende por: 

 
I. Secretaría: la Secretaría de Educación; y 

 
II. SEP: la Secretaría de Educación Pública.   

 
Atribuciones de la Universidad 

Artículo 5. La Universidad tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Organizarse de acuerdo con las normas generales que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones aplicables; 
 

II. Ofrecer servicios educativos, en el tipo académico superior, que los 
pueblos, comunidades, barrios y demás grupos sociales desfavorecidos, 
así como los que la sociedad demande como necesidad y que la 
Universidad pueda satisfacer; 
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III. Planear, diseñar, programar, desarrollar, administrar, implementar 
evaluar, acreditar y certificar las actividades propias del proceso 
educativo; 
 

IV. Desarrollar actividades de capacitación, convivencia y en su caso, 
recreación para el personal académico, administrativo y directivo, así 
como a la comunidad estudiantil, para el adecuado cumplimiento de las 
actividades educativas interculturales; 
 

V. Expedir certificados, constancias, diplomas, títulos y grados académicos, 
conforme a los planes y programas de estudios y requisitos establecidos 
por la Universidad conforme a la normatividad aplicable; 
 

VI. Establecer equivalencias, acreditaciones, certificaciones y en su caso, 
otorgar revalidaciones a los estudios de tipo superior realizados en otras 
instituciones nacionales, comunitarias, alternativas o extranjeras, de 
conformidad con la normatividad estatal y federal, siempre y cuando no 
contravenga su objeto y sus fines; 
 

VII. Seleccionar y contratar al personal docente mediante convocatoria 
pública y abierta en los términos que establezca la Junta de Gobierno 
Universitaria en el reglamento que para tal efecto se expida; dando 
prioridad a la selección de candidatas y candidatos egresados de las 
mismas universidades interculturales, así como a los miembros de las 
comunidades, pueblos y barrios que comprueben experiencia de trabajo 
colectivo, comunitario y de vinculación académica; 
 

VIII. Atender, en coordinación con la SEP y la Secretaría, la organización, 
capacitación, formación, actualización, valoración y especialización de 
su personal académico, administrativo y directivo, con una visión crítica 
sobre la aplicación y calidad de sus propuestas y métodos de aprendizaje 
y los procesos de certificación y acreditación; 
 

IX. Promover y estimular la investigación y la producción de conocimiento 
comunitario, colectivo, técnico, tecnológico, científico, deportivo, 
cultural y artístico, divulgando los resultados en diferentes lenguas y con 
merecimientos académicos e intelectuales, desde una práctica 
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intercultural; 
 

X. Establecer políticas para el ingreso, permanencia y egreso de sus 
estudiantes, que sean congruentes con el objeto de la Universidad; 
 

XI. Administrar, cuidar e incrementar su patrimonio, de conformidad con la 
normatividad aplicable;   
 

XII. Ofrecer, mediante un adecuado sistema de vinculación y de trabajo 
colaborativo entre culturas diferentes, asesorías, cursos de capacitación, 
certificaciones y otros servicios profesionales a cooperativas, empresas, 
organizaciones públicas, privadas o sociales, así como a movimientos y 
colectivos organizados en torno a la educación intercultural y el buen 
vivir, siempre y cuando no contravengan el objeto y los fines de la 
Universidad; 
 

XIII. Recibir donativos en especie o en efectivo, de organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, cooperativas, empresas 
privadas, nacionales o extranjeras, en términos de la legislación aplicable 
y siempre y cuando no contravengan el objeto y los fines de la 
Universidad; 
 

XIV. Promover la vinculación con las comunidades, pueblos, barrios y con la 
sociedad en general y la extensión de los servicios universitarios, siempre 
y cuando no contravenga el objeto y los fines de la Universidad; 
 

XV. Impartir formación presencial, continua, a distancia o mixta, según sea el 
caso y la necesidad; 
 

XVI. Diseñar, ejecutar y evaluar su Plan de Desarrollo Institucional;   
 

XVII. Convenir estrategias de participación y colaboración con los sectores 
social, público y privado, para fortalecer las actividades académicas, 
siempre y cuando no contravenga el objeto y los fines de la Universidad; 
  

XVIII. Promover programas que impulsen la paridad de género, la igualdad y 
no discriminación; 
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XIX. Establecer las disposiciones normativas con sanciones específicas en 

contra de cualquier tipo de acoso; 
 

XX. Generar estrategias y programas de formación que promuevan la 
interculturalidad para la sociedad en general y no sólo para los grupos 
minoritarios o desfavorecidos históricamente; 
 

XXI. Practicar una educación comunitaria, intercultural, sustentable, crítica, 
transformadora, basada en la igualdad entre los géneros, el respeto de 
los derechos humanos y la equidad social, la cual nazca del 
reconocimiento de la pluralidad cultural, de formas de pensamiento y de 
conocimiento; 
 

XXII. Establecer organismos y mecanismos de apoyo financiero, para el 
cumplimiento del objeto y fines de la Universidad; 
 

XXIII. Diseñar y establecer anualmente su calendario escolar, en función de los 
programas de trabajo aprobados por los órganos competentes de modo 
que pueda cumplir de manera eficaz las actividades académicas 
programadas; 
 

XXIV. Registrar planes y programas de estudio ante la Dirección General de 
Profesiones de la SEP; 
 

XXV. Mantener actualizada su normatividad; y 
 

XXVI. Las demás que le señale el presente decreto de creación, el reglamento 
interior y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
 

Capítulo III 
Sede, Patrimonio y Financiamiento 

Sede 
Artículo 6. La Universidad tendrá su sede en el municipio de Comonfort, 

Guanajuato, y podrá contar con oficinas o unidades en otros municipios del 
estado, atendiendo a la disponibilidad presupuestal. 
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Conformación del patrimonio 
Artículo 7. El patrimonio de la Universidad, se integrará por: 
 

I. Los recursos presupuestales que en su favor se establezcan y las 
donaciones, aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que 
realicen las instancias públicas o privadas; 

 
II. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus 

facultades y en el cumplimiento de su objeto; y 
 

III. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que adquiera por 
cualquier título legal para el cumplimiento de su objeto. 
 
Los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio de la Universidad 

son inalienables, inembargables e imprescriptibles, por lo que en ningún caso 
podrá constituirse gravamen sobre ellos. 

 
Financiamiento 

         Artículo 8. Para la obtención de recursos públicos, la SEP y el Estado por 
conducto de la Secretaría, realizarán las gestiones ante las instancias 
competentes para la operación de la Universidad, cuyo financiamiento se 
realizará a razón de 50% por parte de la SEP y 50% por el Estado, incluyendo el 
capítulo de servicios personales, considerando la disponibilidad presupuestal; lo 
anterior se realizará conforme al instrumento que se formalice en cada ejercicio 
fiscal. 
 

Capítulo IV 
Gobierno y Administración 

 
Sección Primera 

Disposiciones Generales 
Autoridades 

Artículo 9. El gobierno y administración de la Universidad estará a cargo        
de la Junta de Gobierno Universitaria y de la persona titular de la Rectoría, 
respectivamente. 
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Para la mejor administración de la Universidad, la persona titular de la 

Rectoría se auxiliará de los secretarios, directores o jefes de departamento, 
coordinadores de sede o unidades académicas, órganos colegiados o 
consultivos y demás personal que requieran las necesidades del servicio y 
permita su presupuesto. 
  

Órganos colegiados 
Artículo 10. Los órganos colegiados o consultivos se integrarán y 

funcionarán conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico de la 
Universidad y en los demás ordenamientos que les sean aplicables. 

 
 

Sección Segunda 
Junta de Gobierno Universitaria 

 
Integración de la Junta de Gobierno Universitaria 

Artículo 11. La Junta de Gobierno Universitaria será la máxima autoridad 
y el órgano de gobierno de la Universidad y estará integrada por: 

 
I. La persona titular de la Secretaría, quien la presidirá; 

 
II. La persona titular de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; 

 
III. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

 
IV. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable; 

 
V. La persona titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas; 
 

VI. La persona titular de la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional; 
 

VII. Dos personas representantes de la Secretaría; 
 

VIII. Dos personas representantes del Gobierno Federal, designadas por la SEP; 
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IX. Una persona representante del Consejo Académico que será elegida por 

sus integrantes, mediante un proceso democrático, abierto y 
transparente; 
 

X. Una persona representante del Consejo Estudiantil que será elegida por 
sus integrantes, mediante un proceso democrático, abierto y 
transparente; 
 

XI. Una persona representante del Consejo Comunitario de Asesores, quien 
será elegida por sus integrantes, mediante un proceso democrático, 
abierto y transparente; y 
 

XII. Una persona representante de los padres de familia o tutores por sede o 
unidad académica, que serán elegidos por la comunidad de padres de 
familia a partir de una convocatoria emitida por la Universidad, mediante 
un proceso democrático, abierto y transparente. 

  
Cada miembro de la Junta de Gobierno Universitaria, designará un 

representante para suplir sus ausencias y tendrá voz y voto en las sesiones, con 
excepción de la persona titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, quien solo tendrá voz. 

 
La Junta de Gobierno Universitaria deberá aprobar en su sesión de 

instalación sus normas de operación y funcionamiento. 
 
Los representantes que no pertenezcan al sector público, durarán cuatro 

años en el cargo y sólo podrán ser ratificados por una ocasión. 
  
 
 

Secretaría Técnica 
Artículo 12. La Junta de Gobierno Universitaria contará con una Secretaría 

Técnica quien tendrá derecho a voz, pero no a voto en las sesiones y será 
nombrada por quien preside la Junta de Gobierno Universitaria a propuesta de 
la persona titular de la Rectoría. 
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Facultades de la Secretaría Técnica 

 Artículo 13. La Secretaría Técnica tiene las siguientes facultades: 
 
I. Convocar, previo acuerdo de la persona titular de la Presidencia de la 

Junta de Gobierno Universitaria, a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Junta de Gobierno Universitaria, remitiendo a los integrantes la 
información correspondiente; 
 

II. Formular el orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno 
Universitaria, previo acuerdo de la persona titular de la Rectoría; 
 

III. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum en las sesiones 
de la Junta de Gobierno Universitaria; 
 

IV. Levantar las actas de cada sesión de la Junta de Gobierno Universitaria y 
recabar la firma de sus integrantes; 
 

V. Dar seguimiento a los acuerdos aprobados en las sesiones de la Junta de 
Gobierno Universitaria; 
 

VI. Auxiliar a la persona titular de la Presidencia y a la Junta de Gobierno 
Universitaria en el desempeño de sus actividades; 
 

VII. Recibir las propuestas respecto al orden del día de las sesiones, que 
emitan los integrantes de la Junta de Gobierno Universitaria y hacerlas 
llegar a la Presidencia; 
 

VIII. Resguardar las actas de sesión, los informes y demás información que se 
genere en las sesiones de la Junta de Gobierno Universitaria;  
 

IX. Tener a su cargo el archivo de la Junta de Gobierno Universitaria y expedir 
copias certificadas de los documentos que obren en ellos y certificar los 
acuerdos aprobados por la Junta de Gobierno Universitaria; y 
 

X. Las demás que le señale la persona titular de la Presidencia de la Junta 
de Gobierno Universitaria. 
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Personas invitadas  

Artículo 14. La persona titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno 
Universitaria podrá invitar a participar a las sesiones de ésta a personas de la 
sociedad o de instituciones públicas o privadas, con derecho a voz, pero no a 
voto, atendiendo a su vinculación con el tema de que se trate en las mismas. 

 
Carácter honorífico de los cargos 

Artículo 15. El cargo de integrante de la Junta de Gobierno Universitaria 
será honorífico por lo que no recibirá retribución, emolumento, ni compensación 
alguna por su desempeño. 

 
Los integrantes de la Junta de Gobierno Universitaria podrán ser 

designados para cargos de dirección en la Universidad siempre y cuando haya 
transcurrido al menos un año contado a partir de su separación del cargo. 
 

Requisitos para ser representante de los 
padres de familia o tutores por sede o unidad académica 

Artículo 16. Las personas a que se refieren la fracción XII del artículo 11 del 
presente Decreto, para ser integrantes de la Junta de Gobierno Universitaria, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
I. Contar con la ciudadanía mexicana y estar en ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; 
 

II. Ser mayor de 30 años; 
 

III. No ser ministro de culto religioso, militar en activo o dirigente de partido 
político o sindical; y 

 
IV. Ser persona de amplia solvencia moral y reconocido prestigio profesional. 

 
Atribuciones de la Junta de Gobierno Universitaria 

Artículo 17. La Junta de Gobierno Universitaria tendrá las siguientes 
atribuciones: 
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I. Discutir y en su caso, aprobar el reglamento interior de la Universidad, así 
como los acuerdos, circulares y disposiciones que rijan el desarrollo de las 
actividades de la Universidad. 

 
Aprobado el reglamento interior, así como sus reformas y adiciones se 
remitirán a la persona titular del Poder ejecutivo del Estado para su 
expedición;  

 
II. Proponer a la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado la terna para 

designar a la persona titular de la Rectoría de la Universidad y, en su caso, 
su remoción; 
 

III. Establecer, discutir y en su caso, aprobar las políticas, los lineamientos, los 
programas y los proyectos que se les presenten; así como los que surjan 
en su propio seno, para el debido funcionamiento de la institución; 
 

IV. Revisar y en su caso, aprobar o modificar los planes y programas de 
estudio, los cuales deben tener pertinencia lingüística, cultural y territorial; 
 

V. Designar a las y los representantes y autoridades universitarias; 
 

VI. Discutir, vigilar, aprobar y comunicar a la comunidad universitaria el 
presupuesto anual de ingresos y egresos de la Universidad, sus 
ampliaciones, las transferencias de partidas y cualquier otra modificación 
al mismo, en términos de la normatividad aplicable; 
 

VII. Atender y resolver los asuntos que incidan en el funcionamiento de la 
Universidad y las controversias que se susciten entre la comunidad 
universitaria e imponer las sanciones producto de la resolución de estas 
controversias, conforme a las disposiciones normativas aplicables; 
 

VIII. Fijar las reglas, las políticas, las bases y los programas a los que deberá 
sujetarse la Universidad en la celebración de acuerdos, convenios y 
contratos con los sectores público, privado y social para la ejecución de 
acciones en favor de la vida universitaria y de las comunidades, pueblos 
y barrios con los cuales colabora; 
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IX. Convocar a los concursos para la selección de personal docente, 

investigador y administrativo; 
 

X. Realizar consultas de buena fe y de manera previa, libre e informada, de 
acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la 
materia, cada vez que prevea cambios, internos o externos y acciones 
que afectarán en cualquier sentido a las comunidades, pueblos y barrios 
del Estado, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

XI. Organizar planes, programas y proyectos para allegar fondos a la 
Universidad; 
 

XII. Autorizar, con base en su disponibilidad presupuestal, la adquisición de 
los bienes y servicios que se requieran para apoyar las actividades de la 
Universidad en los términos de las disposiciones aplicables; 
 

XIII. Analizar y en su caso, aprobar los informes trimestrales que rinda la 
persona titular de la Rectoría; 
 

XIV. Analizar y en su caso, aprobar los proyectos de programas financieros de 
presupuestos de ingresos y egresos, en los términos de las disposiciones 
aplicables, así como sus modificaciones; 
 

XV. Analizar y en su caso, aprobar los estados financieros de la Universidad; 
 

XVI. Analizar y en su caso, aprobar el programa institucional de actividades y 
el programa operativo anual de la Universidad; 
 

XVII. Analizar y en su caso, aprobar los manuales administrativos necesarios 
para la operación de la Universidad, así como las modificaciones que 
procedan a los mismos; 
 

XVIII. Analizar y en su caso, aprobar los planes estratégicos de la Universidad; 
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XIX. Resolver los conflictos que se susciten entre los órganos de la Universidad; 
 

XX. Analizar y en su caso, aprobar la solicitud de enajenación a título gratuito 
u oneroso de bienes inmuebles, instalaciones, concesiones o derechos 
que afecten el patrimonio de la Universidad, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
 

XXI. Analizar y en su caso, aprobar de acuerdo con las disposiciones 
aplicables las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar la Universidad con 
terceros para el cumplimiento del objeto de ésta; 
 

XXII. Aprobar la contratación, remoción y conclusión de la relación laboral de 
las y los trabajadores de la Universidad, de conformidad con la 
normatividad aplicable;    
 

XXIII. Analizar y en su caso, aprobar los informes anuales de actividades de la 
persona titular de la Rectoría y de la Secretaria(o) Académica(o); 
 

XXIV. Aprobar el Código de Ética de la Universidad; 
 

XXV. Evaluar periódicamente la gestión y administración institucional; 
 

XXVI. Aprobar el Estatuto Orgánico de la Universidad; 
 

XXVII. Aprobar el nombramiento y remoción de los servidores públicos de la 
Universidad, a propuesta de la persona titular de la Rectoría; 
 

XXVIII. Otorgar distinciones, grados honoríficos y reconocimientos a las 
personalidades, que, por su estrecha vinculación con la Universidad y sus 
aportaciones a la educación, resulten acreedoras a las mismas, en los 
términos de la propuesta formulada por la persona titular de la Rectoría; 
 

XXIX. Autorizar la práctica de auditorías externas para vigilar la correcta 
aplicación de los recursos; 
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XXX. Autorizar actos consensuales y contratos en los términos de la normativa 
aplicable; 
 

XXXI. Aprobar los perfiles del personal académico que requiera la operación 
de la Universidad; y 
 

XXXII. Las demás que se consideren para el buen funcionamiento de la 
Universidad, que sean por el bien común y que prioricen procesos 
transparentes y democráticos en la toma de decisiones. 

 
Sesiones de la Junta de Gobierno Universitaria 

Artículo 18. Las sesiones de la Junta de Gobierno Universitaria serán 
ordinarias y extraordinarias, las cuales podrán ser presenciales o virtuales.   

 
La Junta de Gobierno Universitaria celebrará por lo menos cuatro sesiones 

ordinarias anualmente y las extraordinarias que sean necesarias en cualquier 
tiempo para el cumplimiento del objeto de la Universidad. 

 
Para la celebración de las sesiones ordinarias, la Junta de Gobierno 

Universitaria aprobará su calendario anual de sesiones ordinarias en la última 
sesión del año inmediato anterior.  

 
Las sesiones de la Junta de Gobierno Universitaria se celebrarán a 

convocatoria del Presidente o de la persona titular de la Rectoría, o cuando así 
lo solicite al menos una tercera parte de los integrantes, cuando la importancia 
del asunto así lo amerite. 

 
Sesiones a distancia 

Artículo 19. Las sesiones se podrán realizar a distancia bajo la modalidad 
virtual o semipresencial, a través del uso de herramientas tecnológicas, cuando 
así lo acuerden las personas integrantes de la Junta de Gobierno Universitaria o 
bien, cuando bajo dicha modalidad sean convocados por el Presidente o por 
la persona titular de la Rectoría. 

 
Se entenderá por sesión bajo la modalidad virtual o semipresencial, 

aquella que se realiza utilizando cualquiera de las tecnologías de información y 
comunicación asociadas a la red de internet, que garanticen tanto la 
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posibilidad de una comunicación simultánea entre las personas integrantes de 
la Junta de Gobierno Universitaria durante toda la sesión virtual o semipresencial, 
así como su expresión mediante documentación electrónica que permita el 
envío de la imagen, sonido y datos. 

 
Durante el desarrollo de la sesión virtual o semipresencial, las personas 

integrantes de la Junta de Gobierno Universitaria deberán asegurarse de que en 
el lugar en que se encuentren, se cuente con la provisión de la tecnología 
necesaria para mantener una videoconferencia y una comunicación 
bidireccional en tiempo real, que permita una integración plena dentro de la 
sesión, así como de que los medios tecnológicos utilizados cumplan con las 
seguridades mínimas, que garanticen la confidencialidad e integridad de los 
documentos y asuntos que se conozcan durante la sesión. 

 
El reglamento interior de la Universidad regulará la forma de convocar y 

la forma en la que se llevarán a cabo las sesiones. 
 

Validez de las sesiones y acuerdos 
Artículo 20. La Junta de Gobierno Universitaria, sesionará válidamente si 

hay presencia de, al menos, tres cuartas partes de sus integrantes y la persona 
titular de la Presidencia o la persona titular de la Rectoría, así como de quien sea 
titular de la Secretaría Técnica o sus suplentes.  

 
 De no integrarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior y habiendo 
transcurrido treinta minutos después de la hora prevista en la convocatoria para 
el inicio de la sesión, el presidente o la persona titular de la Rectoría podrán de 
inmediato formular la segunda convocatoria a la sesión, para que se celebre el 
mismo día. En este caso, la sesión será válida con los integrantes que asistan, 
entre los que deberán estar la persona titular de la Presidencia y la persona titular 
de la Rectoría. 
 

Las decisiones y acuerdos serán tomadas por mayoría de votos de los 
integrantes presentes con tal derecho y en caso de empate la persona que 
preside tendrá voto dirimente. 

 
La persona titular de la Rectoría de la Universidad, estará presente en las 

sesiones de la Junta de Gobierno Universitaria con derecho a voz, pero no a 
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voto. 
 

En las sesiones celebradas bajo la modalidad virtual o semipresencial se 
podrá hacer uso de la firma electrónica para la suscripción de las actas 
respectivas. En las actas que se levanten se asentará que se celebró bajo la 
modalidad convocada, para efecto del lugar donde se levantó, se asentará la 
sede de las sesiones de la Junta de Gobierno Universitaria. 

 
 

Aprobación electrónica de acuerdos 
Artículo 21. La persona titular de la Rectoría podrá solicitar la aprobación 

electrónica de los acuerdos de las sesiones, a través del acta de la sesión 
correspondiente, mediante correo electrónico o cualquier medio electrónico 
que se considere apropiado. En tales casos las decisiones serán válidas con la 
mitad más uno de sus integrantes. 

 
Las aprobaciones electrónicas serán informadas en la siguiente sesión 

ordinaria, señalando los votos a favor, los votos en contra y las abstenciones. Este 
informe constituirá sin necesidad de someterse nuevamente a escrutinio la 
aprobación o no del punto de acuerdo. 

  
  

Sección Tercera 
Titular de la Rectoría 

 
 

Máxima autoridad administrativa 
Artículo 22. La persona titular de la Rectoría será la máxima autoridad 

administrativa y académica de la Universidad, así como representante legal de 
ésta.  

 
La representación legal de la Universidad podrá delegarla en el Abogado 

General, así como en otros abogados adscritos o no a la misma, para auxiliar en 
todo tipo de asuntos de naturaleza jurídica. 
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Nombramiento y remoción 
Artículo 23. La persona titular de la Rectoría de la Universidad será 

designada por el Gobernador del Estado. Durará en su cargo un periodo de tres 
años y podrá ser ratificada únicamente para un periodo igual. Podrá ser 
removida en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 
 

Ausencias temporales 
Artículo 24. En caso de ausencias temporales de la persona titular de la 

Rectoría menores a 30 días, la sustituirá la persona titular de la Secretaría 
Académica. Las ausencias mayores a este periodo se cubrirán de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto Orgánico de la           Universidad. 
 

Perfil de la persona titular de la Rectoría 
Artículo 25. Para ser titular de la Rectoría se requiere: 

 
I. Preferentemente ser ciudadana (o) mexicana (o); 

 
II. Preferentemente ser indígena y hablante de alguna de las lenguas 

indígenas de las regiones de atención de la Universidad; 
 

III. Ser mayor de treinta años y menor de setenta años de edad; 
 

IV. Preferentemente, poseer grado mínimo de maestría y de preferencia, en 
alguna de las áreas del conocimiento impartidas por la Universidad; 
 

V. Comprobar experiencia de trabajo comunitario y de vinculación 
académica y social de por lo menos, tres años; 
 

VI. Contar con reconocidos méritos profesionales, prestigio académico y 
experiencia en la dirección de programas académicos propios de la 
Universidad; 
 

VII. No ser ministro de culto religioso, militar en activo, dirigente empresarial o 
de partido u organización político-electoral, no ocupar un cargo de 
representación sindical ni líder de cualquier organismo; 
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VIII. Ser una persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio 
profesional; 
 

IX. No encontrarse en impedimentos legales que señale cualquier 
normatividad; y 
 

X. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 

Facultades y obligaciones de la persona titular de la Rectoría 
Artículo 26. La persona titular de la Rectoría, tendrá las siguientes facultades 

y obligaciones: 
 

I. Representar legalmente a la Universidad ante terceros y toda clase de 
autoridades civiles, administrativas y judiciales, en los términos que 
acuerde la Junta de Gobierno Universitaria y conforme a las disposiciones 
aplicables; 
 

II. Elaborar y presentar para su discusión y en su caso, aprobación a la Junta 
de Gobierno Universitaria, el programa institucional, el programa 
operativo anual y el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos, 
así como las modificaciones que procedan; 
 

III. Presentar para su discusión y en su caso, aprobación ante la Junta de 
Gobierno Universitaria, los estados financieros de la Universidad, para su 
debida publicación; 
 

IV. Promover y ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno Universitaria, 
rindiendo los informes respectivos en cada sesión; 
 

V. Suscribir en representación de la Universidad, bajo acuerdo de la Junta 
de Gobierno Universitaria, los instrumentos y demás documentos para el 
cumplimiento del objeto de la Universidad; 
 

VI. Presentar para su conocimiento y discusión y en su caso, aprobación ante 
a la Junta de Gobierno Universitaria, la estructura administrativa y 
académica de la Universidad, así como las modificaciones que 
procedan incluyendo la creación y supresión de plazas, en términos de la 
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normativa aplicable; 
 

VII. Presentar informes justificados de manera periódica al órgano de 
vigilancia, en términos de lo dispuesto en la normativa aplicable; 
  

VIII. Celebrar toda clase de actos, contratos y convenios inherentes al objeto 
de la Universidad; y 
 

IX. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno Universitaria, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás 
disposiciones aplicables. 

 
 

Capítulo V 
Instancias colegiadas 

 
 Sección Primera 

Disposiciones Generales 
 

Instancias colegiadas 
Artículo 27. La Universidad contará con las siguientes instancias colegiadas: 

 
I. Consejo Estudiantil; 

 
II. Consejo Académico; y 

 
III. Consejo Comunitario de Asesores. 
 

Sección Segunda 
Consejo Estudiantil 

 
Funciones del Consejo Estudiantil 

Artículo 28. El Consejo Estudiantil es el órgano representativo de la 
comunidad estudiantil, y tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Ser el espacio donde se generen y concentren las propuestas de las y los 
estudiantes sobre aspectos fundamentales de la Universidad relativos a 



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE SEPTIEMBRE - 2022 PÁGINA  31

temas académicos y de investigación, así como para mejorar sus servicios 
y contribuir a la evaluación de los resultados de las acciones de 
vinculación comunitaria; 
 

II. Discutir y presentar a la Junta de Gobierno Universitaria propuestas 
educativas, de vinculación comunitaria y de investigación que se le 
presenten o que surjan en su propio seno, para el debido funcionamiento 
de la Universidad; 
 

III. Analizar planes y programas de estudio de la oferta educativa de la 
Universidad, teniendo plena libertad para dar opiniones y hacer 
valoraciones de manera crítica, las cuales deberán ser escuchadas por 
las autoridades correspondientes; 
 

IV. Proponer a la Junta de Gobierno Universitaria, en conjunto con el Consejo 
Académico y con el Consejo Comunitario de Asesores, un sistema de 
diagnóstico permanente acerca de las actividades universitarias en 
donde participen de manera activa, para la valoración y la mejora 
constante de la Universidad y del personal en todas sus funciones; 
 

V. Proponer a la Junta de Gobierno Universitaria la edición de documentos 
de publicación en formatos diversos y producción de materiales 
didácticos que requiera el proyecto intercultural y en general, los que 
demande la comunidad estudiantil; y 
 

VI. Colaborar con el Consejo Académico y el Consejo Comunitario de 
Asesores, para proponer el calendario académico anual, para su 
aprobación en la Junta de Gobierno Universitaria. 

 
 

Integración del Consejo Estudiantil 
Artículo 29. El Consejo Estudiantil estará integrado previa convocatoria por: 

 
I. Una persona quien lo presidirá, y será elegido mediante un proceso 

democrático, abierto y transparente entre las y los integrantes del 
Consejo Estudiantil, dicho proceso democrático, será organizado por la 
Secretaría Académica; 
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II. Una persona representante de cada programa educativo que será 

elegido mediante un proceso democrático, abierto y transparente de 
entre una terna propuesta por la Secretaría Académica; y 
 

III. Una persona representante de cada programa educativo elegido 
mediante un proceso democrático, abierto y transparente de entre los 
propios estudiantes del programa educativo correspondiente. 

 
Los representantes a que refiere este artículo, se designarán en los términos 

previstos en la normativa interna que al efecto se emita, durarán en su encargo 
dos años y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

 
Para las sesiones de este Consejo será necesaria la participación de por lo 

menos la mitad más uno de sus integrantes, y adoptarán sus resoluciones por 
mayoría de votos de los asistentes. En caso de empate, la persona titular de la 
Presidencia tendrá voto dirimente. Cada miembro del Consejo Estudiantil tendrá 
un suplente que será designado de la misma forma que la persona Titular y 
podrá funcionar en la ausencia definitiva de éste con voz y voto. 

 
El Consejo podrá autorizar la participación de invitados en sus sesiones, 

cuando el asunto a tratar así lo requiera, quienes podrán intervenir con voz, pero 
sin derecho a voto. 

 
Requisitos y procedimientos para ser 

miembro del Consejo Estudiantil 
Artículo 30. Para ser miembro del Consejo Estudiantil se requiere cumplir 

con los requisitos y procedimientos siguientes: 
 

I. Ser estudiante inscrito en la Universidad; 
 

II. Haber cursado estudios de al menos un año; 
 

III. Contar con promedio de calificaciones mínimo de 8.0; y  
 

IV. No pertenecer a partidos políticos, no ser líderes religiosos y no tener 
conflictos de interés con la Universidad. 
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Las personas que integrarán el Consejo Estudiantil serán elegidas en 

Asamblea, previamente convocada por el Consejo Comunitario de Asesores. 
 
 

Sección Tercera 
Consejo Académico 

 
Funciones del Consejo Académico 

Artículo 31. El Consejo Académico será la instancia colegiada en materia 
académica y tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Elaborar y proponer a la Junta de Gobierno Universitaria, las políticas, los 
lineamientos, los programas y los proyectos que se le propongan y los que 
surjan en su propio seno, para el debido funcionamiento de la institución 
en materia académica; 
 

II. Revisar y dar visto bueno a las propuestas de los planes y programas de 
estudio, siempre y cuando provengan del profesorado, del Consejo 
Estudiantil o del Consejo Comunitario de Asesores y enviarlo a la Junta de 
Gobierno Universitaria para su discusión y en su caso, su aprobación; 
 

III. Proponer a la Junta de Gobierno Universitaria, en conjunto con el Consejo 
Estudiantil y con el Consejo Comunitario de Asesores, un sistema de 
diagnóstico permanente acerca de las actividades universitarias, para la 
valoración y la mejora constante de la Universidad y de su personal en 
todas sus funciones; 
 

IV. Presentar, en conjunto con el Consejo Estudiantil y el Consejo Comunitario 
de Asesores, en el mes de noviembre, la propuesta del calendario 
académico anual, para su aprobación en la Junta de Gobierno 
Universitaria; 
 

V. Proponer a la Junta de Gobierno Universitaria la edición de documentos 
de publicación en formatos diversos y producción de materiales 
didácticos que requiera el proyecto intercultural y en general, los que 
demande la comunidad; 
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VI. Organizar todas aquellas actividades tendientes a la evaluación y 

acreditación de los planes y programas académicos, en conjunto con la 
persona titular de la Secretaría Académica; 
 

VII. Proponer los perfiles que deberá cumplir el personal académico de la 
Universidad, para asegurar la prestación del servicio educativo con 
estándares de calidad; y 
 

VIII. Presentar a la Junta de Gobierno Universitaria para su análisis y en su caso, 
aprobación, los programas de formación y actualización del personal 
académico de la Universidad, dando prioridad a las acciones que 
fortalezcan el entendimiento y ejercicio de la interculturalidad crítica y de 
la vinculación comunitaria. 

 
Constitución del Consejo Académico 

Artículo 32. El Consejo Académico se constituirá, previa convocatoria, de 
la siguiente manera: 
 

I. Una persona que lo presidirá, que tendrá voto dirimente será elegida 
mediante un proceso democrático, abierto y transparente entre las y los 
integrantes del Consejo Académico, el cual será organizado por la 
Secretaría Académica; 
 

II. Una persona del ámbito académico, por cada sede o unidad 
académica y por programa educativo de la Universidad, quien será 
elegida por las y los profesores de cada una de las licenciaturas y sedes 
o unidades académicas, respectivamente, mediante un proceso 
democrático, abierto y transparente; 
 

III. Una persona representante del Consejo Estudiantil, el proceso de 
elección será democrático, abierto y transparente, en asamblea de 
estudiantes; 
 

IV. Un representante del Consejo Comunitario de Asesores, el cual se elegirá 
mediante un proceso democrático, abierto y transparente, por medio de 
los delegados de las comunidades;  



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE SEPTIEMBRE - 2022 PÁGINA  35

 
V. Tres representantes de colectivos organizados en torno a la defensa de 

las lenguas, las culturas, la educación comunal y otras formas de 
organización por el bien común, que no estén afiliados a ningún partido 
político. Dichos representantes serán elegidos por la Junta de Gobierno 
Universitaria, atendiendo a la convocatoria que para tal efecto se emita. 
El proceso de elección será democrático, abierto y transparente; y 
 

VI. Los invitados que el Consejo Académico acuerde para atender 
apropiadamente sus asuntos, pudiendo ser universitarios y/o personas o 
instancias externas a la Universidad quienes tendrán derecho a voz, pero 
no a voto. 

 
Cada miembro del Consejo Académico tendrá un suplente que será 

designado de la misma forma que la persona Titular y podrá funcionar en la 
ausencia definitiva de éste con voz y voto. 
 

Requisitos para ser 
miembro del Consejo Académico 

Artículo 33. Para ser miembro del Consejo Académico, a que se refiere la 
fracción II del artículo anterior, por cada Programa Educativo o Sede se requiere 
cumplir con los siguientes requisitos: 

 
I. Ser profesor de tiempo completo; 

 
II. Contar con al menos dos años de antigüedad en la institución; y 

 
III. Haber alcanzado un puntaje igual o superior a 80% en la evaluación al 

desempeño de los dos últimos años previos a su elección. 
 

Las personas que integrarán el Consejo Académico serán elegidas en 
Asamblea, previamente convocada por el Consejo Comunitario de Asesores. 
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Sección Cuarta 
Consejo Comunitario de Asesores 

 
Consejo Comunitario de Asesores 

Artículo 34. El Consejo Comunitario de Asesores es la instancia de la 
Universidad encargada de la asesoría, revisión, análisis y generación de 
propuestas educativas, de investigación y de vinculación comunitaria que 
fortalezcan los planes y programas de estudio, los trabajos colectivos con 
pueblos, comunidades y barrios, la potenciación de la diversidad epistémica y 
las relaciones interculturales que la Universidad promueve o podría desarrollar a 
propuesta de dichos asesores. 

 
El Consejo Comunitario de Asesores será responsable de mantener un 

vínculo entre los conocimientos, las metodologías y las actividades concretas 
que se desarrollan o podrían desarrollarse entre la Universidad y las distintas 
comunidades, pueblos y barrios del estado de Guanajuato. 
 

Funciones del Consejo Comunitario de Asesores 
Artículo 35. El Consejo Comunitario de Asesores tendrá las siguientes 

funciones: 
 

I. Participar con su consejo, su orientación y propuestas en el 
fortalecimiento de las carreras y planes de estudio de la Universidad, de 
acuerdo con sus áreas de conocimiento; 
 

II. Establecer comunicación entre la Universidad y los diferentes actores de 
las comunidades, pueblos y barrios, principalmente aquellos vinculados 
con procesos organizativos que tengan experiencias en educación 
intercultural, dentro del país; 
 

III. Analizar los planes y programas de estudio de la oferta educativa de la 
Universidad, teniendo plena libertad para dar opiniones y hacer 
valoraciones de manera crítica, las cuales podrán ser tomadas en cuenta 
por las autoridades correspondientes; 
 

IV. Proponer a la Junta de Gobierno Universitaria, en conjunto con el Consejo 
Estudiantil y con el Consejo Académico, un sistema de diagnóstico 
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permanente acerca de las actividades universitarias, para la valoración 
y la mejora constante de la Universidad y de su personal en todas sus 
funciones; 
 

V. Presentar, en conjunto con el Consejo Académico y el Consejo Estudiantil, 
en el mes de noviembre, el calendario académico para cada año, para 
su aprobación de la Junta de Gobierno Universitaria; 
 

VI. Sugerir, previa revisión, adecuaciones, actualizaciones, investigaciones 
y/o estrategias a la Junta de Gobierno Universitaria que se consideren 
pertinentes de acuerdo con el contexto sociocultural y territorial donde 
están siendo implementados los programas de estudio de la Universidad; 
 

VII. Promover la articulación entre organismos gubernamentales, no 
gubernamentales, comunidades, pueblos y barrios campesinos, 
indígenas, migrantes y demás grupos sociales desfavorecidos y con la 
autoridad educativa intercultural federal y la autoridad educativa 
estatal, con el fin de promover, difundir y realizar trabajos de investigación 
conjunta enfocados a la educación intercultural crítica; 
 

VIII. Proponer, a partir de su experiencia profesional y laboral, la capacitación 
permanente de las y los distintos actores involucrados en la planeación, 
gestión o implementación de acciones educativas interculturales; 
 

IX. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Universitaria, 
propuestas de nuevos planes y programas de estudio con pertinencia al 
contexto sociocultural y comprometidos con la transformación de las 
desigualdades socio-territoriales; 
 

X. Participar en las actividades académicas y culturales organizadas por la 
Universidad; 
 

XI. Coadyuvar en la valoración de los productos generados por la 
Universidad durante la vinculación comunitaria; y 
 

XII. Proponer a la Junta de Gobierno Universitaria la edición de documentos 
de publicación en formatos diversos y producción de materiales 
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didácticos que requiera el proyecto intercultural y en general, los que 
demanden las comunidades, pueblos y barrios del estado de 
Guanajuato. 

 
Requisitos para ser integrante del Consejo Comunitario de Asesores 

Artículo 36. Para formar parte del Consejo Comunitario de Asesores se 
requiere: 

 
I. Ser personas con amplia experiencia de trabajo comunitario tales como: 

autoridades comunitarias, médicas o médicos tradicionales, profesoras 
o profesores comunitarios, entre otros, en las distintas regiones del Estado, 
del país o fuera de éste; 
 

II. Ser reconocido por las comunidades, pueblos o barrios con quienes 
mantenga colaboración; y 
 

III. Que no pertenezcan a partidos políticos, que no sean líderes religiosos y 
que no tengan conflictos de interés con la Universidad. 
 
El Consejo Comunitario de Asesores se conformará por voluntad expresa 

de las y los interesados, a partir de una convocatoria emitida, conforme a la 
normativa interna de la Universidad. 
 

Constitución del Consejo Comunitario de Asesores 
 Artículo 37. El Consejo Comunitario de Asesores se constituirá de la 
siguiente manera: 
 

I. Una persona quien lo presidirá, que tendrá voto de calidad y será elegido 
mediante un proceso democrático, abierto y transparente entre los 
integrantes del Consejo Comunitario de Asesores, el cual será organizado 
por la Junta de Gobierno Universitaria; 
 

II. Dos personas por cada área de estudio, quienes deben ser avalados por 
la Junta de Gobierno Universitaria. Se debe considerar la participación 
rotativa de sus integrantes, buscando la representatividad de las diversas 
regiones del estado donde se ubica la Universidad; 
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III. Tres representantes de colectivos organizados en torno a la defensa de 
las lenguas, las culturas, la educación comunitaria y otras formas de 
organización por el bien común. Dichos representantes serán elegidos por 
la Junta de Gobierno Universitaria atendiendo a la convocatoria de 
reunión conforme a la normativa interna, que al efecto emita la 
Universidad. El proceso de elección será democrático, abierto y 
transparente; y 
 

IV. Los invitados que el Consejo Comunitario de Asesores acuerde para 
atender apropiadamente sus asuntos, pudiendo ser universitarios y/o 
personas o instancias externas a la Universidad, quienes tendrán derecho 
a voz, pero no a voto. 

 
Cada miembro del Consejo Comunitario de Asesores, desempeñará sus 

funciones durante, mínimo, dos años, pudiéndose ampliar hasta por otro periodo 
igual. Además, tendrán un suplente que será designado de la misma forma que 
el titular y podrá funcionar en la ausencia definitiva de éste con voz y voto.  
 

Capítulo VI 
Estructura Administrativa 

  
Sección Primera 

Disposiciones Generales 
Estructura de la Universidad 

Artículo 38. Para la atención de los asuntos inherentes a su operación, la 
Universidad contará en su estructura con las siguientes unidades: 

 
I. Secretaría Académica; 

 
II. Secretaría Administrativa; 

 
III. Direcciones o Jefaturas de Departamento; 

 
IV. Coordinaciones de Sede o Unidad Académica; y 

 
V. Las demás que, de común acuerdo, aprueben las autoridades 

educativas estatales y federales. 
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  Requisitos para ocupar algún cargo 

Artículo 39. Quienes ocupen la Secretaría Académica, la Secretaría 
Administrativa, las Direcciones, las Jefaturas de Departamento y las 
Coordinaciones de Sedes o Unidades Académicas tendrán a su cargo la 
coordinación y supervisión de las funciones sustantivas y adjetivas de cada 
espacio asignado, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto 
se expida. 

 
Para ser designadas a los cargos señalados en el párrafo anterior se 

deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con la ciudadanía mexicana;  

 
II. Poseer título de licenciatura, preferentemente, en alguna de las áreas de 

conocimiento cultivadas en la Universidad; 
 

III. Comprobar experiencia de trabajo comunitario y de vinculación 
académica y social de, por lo menos, tres años; 
 

IV. Preferentemente haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa y académica; 
 

V. No ser ministro de culto religioso, militar en activo, dirigente empresarial o 
de partido u organización político-electoral, no ser líder sindical ni líder de 
organismo; y 
 

VI. No encontrarse en algunos de los impedimentos legales que señale 
cualquier normatividad. 

 
 

 Sección Segunda 
Secretaría Académica 

 
Atribuciones de la Secretaría Académica 

Artículo 40. La persona titular de la Secretaría Académica tendrá las 
siguientes atribuciones: 
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I. Colaborar con la persona titular de la Rectoría en la realización y 

difusión de las actividades académicas de la Universidad; 
 

II. Facilitar el desarrollo de las actividades de las y los miembros del personal 
académico; 
 

III. Coordinar los trabajos de las Direcciones o Jefaturas de departamento; 
 

IV. Coordinar los procesos de valoración del desempeño de las y los 
miembros del personal académico y administrativo; 
 

V. En conjunto con el Consejo Académico, organizar todas aquellas 
actividades tendientes a la valoración y acreditación de los planes y 
programas académicos; 
 

VI. Presentar y dar seguimiento a los trabajos académicos y de investigación 
que se realicen con la         Dirección de área correspondiente de la Secretaría 
de Educación Pública, responsable de las Universidades Interculturales;  
 

VII. Organizar todas aquellas actividades relacionadas con las tutorías; 
 

VIII. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su 
cargo y las que le asigne por delegación la Junta de Gobierno 
Universitaria y la persona titular de la Rectoría; 
 

IX. Coordinar las propuestas de formulación, modificación, supresión y 
suspensión de planes y programas de estudio; 
 

X. Rendir un informe anual a la Junta de Gobierno Universitaria de las 
actividades desarrolladas; 
 

XI. Coordinar todas aquellas actividades relacionadas con la innovación 
educativa y el aseguramiento de la excelencia académica; 
 

XII. Coordinar, en conjunto con el Consejo Académico, los proyectos de 
investigación; y 
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XIII. Las demás que establezcan las normas y disposiciones. 

 
Sección Tercera 

Secretaría Administrativa 
 

Atribuciones de la Secretaría Administrativa 
Artículo 41. La Secretaría Administrativa tendrá las atribuciones siguientes:  

 
I. Coordinar, apoyar y supervisar las actividades administrativas y 

financieras de la Universidad; 
 

II. Planear, programar, organizar y controlar los recursos financieros y 
materiales asignados a la Universidad;  
 

III. Integrar el anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de 
la Universidad; 
 

IV. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales administrativos, 
así como verificar su cumplimiento y difusión; 
 

V. Coadyuvar con la persona titular de la Rectoría en la evaluación del 
avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
anuales, así como en la aplicación del presupuesto;  
 

VI. Contribuir en el desarrollo de la metodología, procedimientos y criterios 
para efectuar los estudios e investigaciones necesarias para el 
crecimiento de la Universidad; 
 

VII. Coordinar la integración de los estados financieros de la Universidad; 
 

VIII. Coordinar el diseño, operación y evaluación del programa de 
capacitación y actualización del personal administrativo de la 
Universidad; 
 

IX. Realizar las gestiones relativas a la adquisición, baja y destino final de 
bienes y servicios; 



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE SEPTIEMBRE - 2022 PÁGINA  43

 
X. Diseñar, administrar y promover la mejora continua del sistema de 

selección, admisión y ascenso del personal administrativo; 
 

XI. Coordinar y verificar los procesos de contratación, remuneración, 
promoción, licencias, altas, bajas y demás movimientos del personal de 
la Universidad, de acuerdo a la normatividad establecida; 
 

XII. Comprobar que se realice en forma correcta y oportuna la generación, 
cálculo y pago de la nómina del personal; 
 

XIII. Proporcionar las constancias de empleo, hojas de servicio y demás 
documentación inherente a la relación laboral entre la Universidad y sus 
trabajadores; 
 

XIV. Coordinar la formulación de inventarios y el reclamo de siniestros de los 
bienes de la Universidad; 
 

XV. Coordinar la prestación de los servicios generales en la Universidad; 
 

XVI. Controlar y salvaguardar el patrimonio de la Universidad; 
 

XVII. Formular el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios de la Universidad; 
 

XVIII. Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura y equipo de la institución, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
 

XIX. Apoyar a la persona titular de la Rectoría en el proceso de gestión de los 
recursos financieros necesarios para la operación de la Universidad; 
 

XX. Administrar el archivo de la Universidad; 
 
XXI. Analizar las propuestas y planes de inversión en equipo requerido por la 

Universidad; 
 

XXII. Emitir opinión desde el punto de vista financiero sobre cualquier solicitud 
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que formule la Junta de Gobierno Universitaria o la persona titular de la 
Rectoría; 
 

XXIII. Desempeñar las actividades necesarias para el adecuado 
funcionamiento administrativo de la Universidad; 
 

XXIV. Integrar y proponer a la persona titular de la Rectoría el proyecto de 
Manual General de Organización de la Universidad;  
 

XXV. Llevar la contabilidad gubernamental de la Universidad; y 
 

XXVI. Las demás que le confiera la persona titular de la Rectoría y las que se 
deriven de las disposiciones normativas aplicables.  
 

 Sección Cuarta 
Direcciones o Jefaturas de Departamento 

 
Actividades de las Direcciones o 

Jefaturas de Departamento 
Artículo 42. Las personas titulares de las Direcciones o Jefaturas de 

Departamento tendrán a su cargo la coordinación y supervisión de las 
actividades que correspondan al área formativa que se les asigne, así como 
programas o proyectos encomendados. 
 
 

Sección Quinta 
Coordinaciones de Sede o Unidad Académica 

 
Actividades de las Coordinaciones 

Artículo 43. Las personas titulares de las Coordinaciones de las Sedes o 
Unidades Académicas          que, en su caso, se establezcan, tendrán a su cargo la 
administración, coordinación y supervisión de las funciones sustantivas y 
adjetivas de las mismas, de conformidad con la reglamentación que al efecto 
expida la Junta de Gobierno Universitaria. 
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Capítulo VII 
Órgano Interno de Control 

 
Atribución Genérica 

Artículo 44. El Órgano Interno de Control es el responsable de vigilar, 
auditar, fiscalizar, evaluar, investigar, substanciar y resolver sobre el uso de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como calificar las faltas 
administrativas no graves cometidas por las personas servidoras públicas de la 
Universidad. 
 

Dependerá jerárquica y funcionalmente de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo con atribuciones de Control Interno y presupuestalmente de la 
Universidad. 
 

 
Integración y función 

Artículo 45. El Órgano Interno de Control estará integrado por las personas 
que designe la Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones de Control 
Interno para llevar a cabo las funciones de control interno y auditoría 
gubernamental; además para realizar la investigación, substanciación y 
resolución de las faltas administrativas no graves de las personas servidoras 
públicas de la Universidad, sin que puedan recaer las acciones de investigación 
y substanciación en una misma persona. 
 

Respecto de las faltas administrativas graves cometidas por las personas 
servidoras públicas, por las personas que fungieron como servidores públicos y 
de las faltas administrativas cometidas por particulares en su relación con la 
Universidad, establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guanajuato; el Órgano Interno de Control será competente para 
investigar, iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa y sustanciar 
la audiencia inicial. 
 
 

Atribuciones genéricas 
Artículo 46. La persona titular del Órgano Interno de Control, además de 

las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato y en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
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de Guanajuato, tendrá las siguientes: 
 

I. Presentar al titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones 
de control interno, un plan anual de trabajo, para su aprobación, durante 
el último trimestre del ejercicio inmediato anterior al que se va a ejecutar; 
 

II. Coordinar la ejecución de sus operaciones con las unidades 
administrativas que de acuerdo a su competencia le señale la Secretaría 
del Poder Ejecutivo con atribuciones de Control Interno; 
 

III. Acordar, coordinar e informar a la Secretaría del Poder Ejecutivo con 
atribuciones de Control Interno de los avances de su plan anual de 
trabajo, así como atender e implementar las acciones que ésta instruya; 
 

IV. Expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de la 
unidad administrativa a su cargo, así como certificar copias de los 
documentos originales, previo cotejo, que le sean proporcionados dentro 
de los procedimientos de su competencia, para su devolución; 
 

V. Informar periódicamente a la Secretaría del Poder Ejecutivo con 
atribuciones de Control Interno, del desarrollo de sus funciones; 
 

VI. Solicitar acceso a sistemas, información y documentación a la 
Universidad, así como a cualquier ente público, federal, estatal y 
municipal, para el cumplimiento de sus atribuciones y en razón del grado 
de                       competencia respecto de sus funciones; 
 

VII. Vigilar que, en el desarrollo de sus funciones, las unidades administrativas 
de la Universidad, se apeguen a las disposiciones legales; 
 

VIII. Promover, difundir e instrumentar la aplicación de los lineamientos 
específicos y manuales que emita la Secretaría del Poder Ejecutivo con 
atribuciones de Control Interno, así como integrar disposiciones y criterios 
que impulsen la simplificación administrativa de la Universidad; 
 

IX. Coadyuvar con la Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones de 
Control Interno, en la actualización del Registro Estatal Único de los 
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Servidores Públicos Sancionados; 
 

X. Informar al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en el 
ámbito de su competencia, los avances y resultados obtenidos en la 
implementación de las acciones y mecanismos de coordinación que, en 
términos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, se 
establezcan; 
 

XI. Resolver el recurso de revocación establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; y 
 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y reglamentarias 
aplicables y las que le encomiende el titular de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo con atribuciones de Control Interno. 

 
 

Atribuciones en materia de control interno 
Artículo 47. En materia de control interno, además de las atribuciones 

conferidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato 
y en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, 
el Órgano Interno de Control será competente para: 

 
I. Practicar auditorías a las unidades administrativas de la Universidad, con 

el fin de verificar el cumplimiento al marco legal, así como el 
cumplimiento de sus programas, objetivos y metas; 
 

II. Vigilar, evaluar, auditar y revisar el correcto uso de los recursos humanos, 
materiales y financieros de la Universidad; 
 

III. Fiscalizar los recursos federales ejercidos, derivados de los acuerdos o 
convenios respectivos, en su caso; 
 

IV. Evaluar el avance, diseño, resultados, metas e impacto de las acciones 
establecidas en los planes, programas, proyectos, procesos, y objetivos 
medidos a través de indicadores de eficacia, eficiencia y economía, y 
proponer en su caso, las medidas conducentes; 
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V. Emitir el acuerdo de archivo de las evaluaciones y auditorías practicadas; 
 

VI. Participar en los procesos de entrega-recepción de la Universidad, de 
conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables; 
 

VII. Realizar el análisis e interpretación de los estados financieros de la 
Universidad; 
 

VIII. Supervisar los procesos de adquisición, enajenación, contratación, 
adjudicación, arrendamiento y prestación de servicios en los términos 
establecidos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en 
materia; 
 

IX. Requerir a las unidades administrativas de la Universidad, información y 
documentación para cumplir con sus atribuciones, así como brindar la 
asesoría que requieran en el ámbito de su competencia; 
 

X. Coadyuvar en la inscripción y actualización del Sistema de Evolución 
Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación 
de Declaración Fiscal de la información de los Servidores Públicos en el 
ámbito de su competencia; 
 

XI. Brindar capacitación, asesoría y apoyo a los servidores públicos que lo 
requieran en materia de declaración de situación patrimonial y de 
intereses; 
 

XII. Verificar aleatoriamente las declaraciones patrimoniales, de intereses y 
constancias de presentación de declaración fiscal de los servidores 
públicos y realizar las acciones que resulten necesarias para dar vista, 
en su caso, a las áreas de investigación, sustanciación y resolución, 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Guanajuato, para que determinen lo conducente en el ámbito de su 
competencia y expedir las certificaciones conducentes en caso de no 
existir anomalías en la verificación; 
 

XIII. Solicitar la aclaración del origen de enriquecimiento en los casos en que 
la declaración de situación patrimonial de los declarantes refleje un 
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incremento no justificado; 
 

XIV. Implementar acciones internas para orientar el criterio que en situaciones 
específicas deberán observar los servidores públicos, en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema 
Estatal Anticorrupción, para prevenir la comisión de faltas administrativas 
y hechos de corrupción; 
 

XV. Supervisar la implementación del sistema de control interno de la 
Universidad, que se derive de los lineamientos que para tal efecto expida 
la Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones de Control Interno; 
 

XVI. Solventar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción a las autoridades, informándole del 
seguimiento de las mismas; 
 

XVII. Presentar, de conformidad con los Lineamientos Generales de Control 
Interno para la Administración Pública del Estado de Guanajuato, un 
informe anual del resultado e impacto de las acciones específicas que se 
hayan implementado en los mecanismos generales de prevención, 
proponiendo las modificaciones que resulten procedentes; 
 

XVIII. Supervisar que los servidores públicos observen el código de ética; y 
 

XIX. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarías en la 
materia. 

 
 

Atribuciones de la autoridad investigadora 
Artículo 48. De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, el titular de la 
autoridad investigadora tiene las siguientes atribuciones: 
 

I. Investigar de oficio o derivado de auditorías y denuncias, los actos y 
omisiones de los servidores públicos o de las personas que fungieron 
como servidores públicos de la Universidad y de los particulares, 
posiblemente constitutivos de faltas administrativas; 
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II. Establecer y operar un sistema de información, con el objeto de definir 

indicadores; 
 

III. Dictar los acuerdos necesarios que correspondan en las 
investigaciones; 

 
IV. Calificar las faltas administrativas como graves o no graves; 

 
V. Emitir el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

 
VI. Formular y coadyuvar en las denuncias que se presenten ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o autoridad 
competente, cuando se tenga conocimiento de la comisión de delitos 
de este orden; 

 
VII. Requerir información, datos, documentos y apoyo para el 

cumplimiento de las atribuciones que le corresponden; 
 

VIII. Ordenar la práctica de visitas de verificación cuando se consideren 
necesarias para la investigación de probables faltas administrativas 
de su competencia; 

 
IX. Requerir información y documentación relacionada con los hechos 

objeto de la investigación a la Universidad, así como a cualquier ente 
público, federal, estatal y municipal, o solicitarla a los particulares con 
el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de 
presuntas faltas administrativas; 
 

X. Solicitar las medidas cautelares; 
 

XI. Impugnar en su caso, la abstención, por parte de las autoridades 
sustanciadoras o resolutoras, según sea el caso, de iniciar del 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imposición de 
sanciones administrativas a un servidor público; 
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XII. Tramitar el Recurso de Inconformidad que se interponga con motivo 
de la calificación, como no graves, de las faltas administrativas; 
 

XIII. Emitir recomendaciones de acato a los principios rectores del servicio 
público a las unidades administrativas de su ámbito de competencia, 
cuando se tenga conocimiento de alguna situación que así lo amerite; 
 

XIV. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 
copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus 
archivos; 
 

XV. Verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de 
Interés, según la información proporcionada; 
 

XVI. Realizar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 
patrimonial de los declarantes en el ámbito de su competencia; 
 

XVII. Solicitar la aclaración del origen de enriquecimiento en los casos en 
que la declaración de situación patrimonial de los declarantes refleje 
un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en 
virtud de su remuneración como servidores públicos. En caso de no 
justificar la procedencia de dicho enriquecimiento, integrar el 
expediente correspondiente para su trámite; 

 
XVIII. Emitir, cuando proceda por falta de elementos, el acuerdo de 

conclusión y archivo del expediente de investigación; 
 

XIX. Presentar, en su caso, las denuncias ante el Ministerio Público, cuando 
el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no justifique 
la procedencia del incremento notoriamente desproporcionado de 
éste; y 
 

XX. Las demás que deriven de las disposiciones normativas aplicables en 
materia de responsabilidades administrativas. 
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Atribuciones de la autoridad  
substanciadora y resolutora 

 
Artículo 49. De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, el titular de la 
autoridad sustanciadora y resolutora tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Acordar sobre la admisión del o de los Informes de Presunta 

Responsabilidad Administrativa que presenten las autoridades 
investigadoras, y en su caso, formular las prevenciones al mismo, para que 
las subsanen; 
 

II. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, cuando se trate de actos u omisiones que hayan sido 
calificados como Faltas Administrativas no Graves; 
 

III. Iniciar, substanciar y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa, las 
actuaciones originales del expediente para la continuación del 
procedimiento y su resolución por dicho Tribunal, cuando se trate de 
Faltas Administrativas Graves o de faltas de particulares; 
 

IV. Acordar la acumulación de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa cuando sea procedente; 
 

V. Tramitar y resolver los incidentes; 
 

VI. Decretar y hacer cumplir las medidas de apremio para el cumplimiento 
de sus determinaciones y para mantener el orden durante la celebración 
de las audiencias; 
 

VII. Ordenar el emplazamiento del presunto responsable, para que 
comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, 
citando a las demás partes que deban concurrir; 
 

VIII. Realizar las notificaciones del procedimiento de responsabilidad 
administrativa en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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IX. Admitir y substanciar los recursos que se interpongan en el ámbito de su 
competencia; 
 

X. Imponer sanciones por faltas administrativas no graves y ejecutarlas; 
 

XI. Ordenar la realización de diligencias para mejor proveer; 
 

XII. Solicitar información y la colaboración a las autoridades de los tres 
ámbitos de gobierno, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
 

XIII. Solicitar mediante exhorto o carta rogatoria la colaboración de las 
autoridades competentes, cuando la preparación o desahogo de 
pruebas deba tener lugar fuera de su ámbito de competencia territorial; 
 

XIV. Auxiliarse del Ministerio Público o Instituciones Públicas de educación 
superior, con un dictamen o peritaje, sobre aquellos aspectos que estime 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos; 
 

XV. Admitir y tramitar el recurso de revocación; 
 

XVI. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato; 
 

XVII. Intervenir en el trámite de juicios, procedimientos y medios de 
impugnación en los que el Órgano Interno de Control sea parte y que 
sean materia de su competencia; 
 

XVIII. Realizar los trámites correspondientes para registrar las sanciones 
impuestas a los servidores públicos; 
 

XIX. Promover el resarcimiento de los daños y perjuicios a la Hacienda Pública 
o al patrimonio ocasionados por servidores públicos en el ámbito de su 
competencia; 
 

XX. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 
certificadas de los documentos que se encuentren en sus archivos; 
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XXI. Presentar las denuncias ante el Ministerio Público cuando se tenga 
conocimiento de la presunta comisión de algún delito; y 
 

XXII. Las demás que deriven de las disposiciones normativas aplicables en 
materia de responsabilidades administrativas. 

 
 

Capítulo VIII 
Personal 

Del personal 
Artículo 50. Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad contará con 

el siguiente personal: 
 

I. Académico; y 
 

II. Administrativo. 
 

 En el caso de la fracción I, deberán contar con el perfil aprobado por la 
Junta de Gobierno Universitaria y en el caso de la fracción II, se establecerá 
conforme a las disposiciones normativas que se emitan para tal efecto. 
 
 

Personal académico 
Artículo 51. El personal académico es el contratado en los términos de las 

disposiciones que al respecto se expidan y podrá ser de tiempo completo y de 
medio tiempo. Contará preferentemente con grado de maestría y deberá 
realizar las funciones de docencia, tutoría, gestión académica y promoción de 
investigación aplicada y de desarrollo tecnológico, con excepción de las y los 
profesores de formación comunitaria, definidos como educadoras y 
educadores, quienes serán las sabias y sabios reconocidos por las comunidades, 
en razón de sus conocimientos y experiencias de carácter empírico en alguna 
de las áreas del conocimiento que ofrezca la Universidad. El personal 
académico de asignatura, contará como mínimo con título de licenciatura con 
excepción de los educadores y educadores referidos. 
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Personal administrativo 
Artículo 52. El personal administrativo es el contratado para llevar a cabo 

las funciones de apoyo a las actividades académicas y de operación de la 
Universidad. 
 

 
Ingreso 

Artículo 53. El personal académico y administrativo de la Universidad, 
ingresará mediante procedimientos que comprueben la capacidad e 
idoneidad de los candidatos. 
 

 
Evaluación al personal académico 

Artículo 54. La Junta de Gobierno Universitaria establecerá los requisitos y 
el procedimiento para la integración y operación de las comisiones que 
evaluarán al personal académico, las cuales estarán integradas por 
profesionales de reconocido prestigio. 
 

 
Ingreso, promoción y permanencia 

Artículo 55. El ingreso, promoción y permanencia del personal 
académico, se establecerá en el Reglamento que para tal efecto se expida, 
conforme a las características propias de un trabajo especial y de acuerdo con 
la facultad exclusiva de la Universidad de regular los aspectos académicos. 
 
 

Capítulo IX 
Alumnado 

 
Calidad de alumno 

Artículo 56. Son alumnos de la Universidad quienes cumplan con los 
procedimientos y requisitos de selección e ingreso y sean admitidos para cursar 
cualquiera de los programas que se impartan y satisfagan los requisitos 
establecidos en éstos. Los derechos, obligaciones y el tiempo máximo que 
podrán permanecer en la Universidad, se establecerán en las disposiciones 
normativas que se emitan. 
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Organizaciones de alumnos 
Artículo 57. Las organizaciones de los alumnos serán independientes de 

la rectoría y del órgano de gobierno de la Universidad y de las actividades 
académicas y administrativas de ésta, en los términos de las disposiciones que 
al efecto expida la Universidad. 

 
 

Capítulo X 
Suplencias y Relaciones Laborales 

 
 

Modo de suplir las ausencias 
Artículo 58. La persona titular de la Rectoría será suplida de conformidad 

con lo establecido en el presente Decreto. 
 
 Las demás personas servidoras públicas de la Universidad serán suplidas 
en sus ausencias por quien al efecto designe la persona titular de la Rectoría. 
 

Normativa aplicable 
Artículo 59. Las relaciones entre la Universidad y sus trabajadores se 

regirán por lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Apartado B; la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y las Condiciones Generales 
de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato. 
 

TRANSITORIOS 
 

Vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto Gubernativo entrará en vigencia el 

día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

Instalación de la Junta de Gobierno Universitaria y  
designación de la persona titular de la Rectoría  

Artículo Segundo. La Junta de Gobierno Universitaria deberá instalarse en 
un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del inicio 
de vigencia del presente Decreto Gubernativo con los integrantes descritos en 
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el artículo 11 fracciones I a VII del presente instrumento; los integrantes descritos 
en las fracciones VIII a XII deberán integrarse a la misma, en un plazo no mayor 
de noventa días contados a partir del inicio de vigencia del presente Decreto. 

 
Por única ocasión, el Gobernador del Estado designará a la persona titular 

de la Rectoría de la Universidad, al momento de la entrada en vigencia del 
presente Decreto. 

 
Personal del ámbito académico que conforme 

el Consejo Académico por primera ocasión 
Artículo Tercero. Por única ocasión, para la conformación del Consejo 

Académico, se exceptuará el requisito de contar con dos años de antigüedad 
en la institución, para la persona del ámbito académico, por cada sede y por 
programa educativo de la Universidad que lo integre.  

 
Acciones para la operación financiera de la Universidad 

Artículo Cuarto. La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración en 
coordinación con la Secretaría de Educación, instrumentará las acciones 
necesarias para la operación financiera de la Universidad durante el ejercicio 
fiscal 2022 dos mil veintidós. 
 

Expedición del Reglamento Interior 
Artículo Quinto. El Reglamento Interior de la Universidad se expedirá en 

un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la instalación de su Junta 
de Gobierno Universitaria. 

 
 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de 
Guanajuato, Gto., a los 26 días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL ALTO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
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AVISO

 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las 
publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para su consulta en 
nuestro portal web.

Para consulta de nuestro portal, se deberá accesar a la Dirección:
http://periodico.guanajuato.gob.mx

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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